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PARTE OFICIAL

OOBXCB39O
DELA PROVINCIA DE LOGROÑO.

. En el dia de ayer tomó posesión 
D Manuel Golmayo, del destino de 
Secretario del Gobierno de esta pro
vincia que se le ha conferido por Real 
órden de 8 del actual.

Lo que se inserta en este periodi
co oficial para la debida publicidad. 
Logroño 13 de Julio de 1858.=7^- 
ribio Rubio Campo.

Conforme á lo prevenido en Rea
les órdenes de 23 de Setiembre de 
1848, y 4 de Abril de 1850, el Con
sejo provincial de acuerdo con el Se
ñor Comisario de la misma, ha fijado 
para el mes de Junio último, los pre
cios de las especies de suministros y 
ulensiliosque los pueblos de esta pro
vincia hayan hecho á las tropas del 
egercito y Guerdia civil en la forma
siguiente.
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sion de los azogues del Estado, y las cir
cunstancias excepcionales de dicho tráfico, 
hicieron necesaria una autorización espe
cial para terminar aquellos compromisos 
y disponer en lo futuro de,' los referidos 
valores en la forma mas conveniente al 
Tesoro. Este doble objeto se consiguió con 
la ley de 24 de Junio de 1836, y desde en
tonces el Gobierno ha venido adoptando 
las medidas necesarias para su ejecución. 
En la actualidad, los citados contratos se 
hallan terminados y la Administración en 
plena libertad de vender azogues de su 
pertenencia, según considere mas venta
joso, y en aptitud de ejercer en el mer
cado generalj la influencia que le cor
responde.

Tres sistemas pueden emplearse para 
la negociación de los azogues: la venta 
directa en detalle y á la gruesa por me
dio de los agentes oficiales; fiarla á una o 
mas casas de recococida experiencia y 
garantía, ó..por último, la subasta publi
ca, conforme á lo -prescrito' por el Real 
decreto de 27 de Febrero de 1832, para 
la contratación de los demás'servicios del 
Estado.

Con el primero solo se obtendrían re
sultados á beneficio de las facultades am
plísimas y discrecionales para obrar se
gún las circunstancias, porque en otro ca
so la gestion quedaría subordinada à pro- ' 
lijos y Urdios trámites, y serian estériles 
las mas acertadas combinaciones. Aun
que en pequeña escala, este sistema vie
ne ensayándose en el mercado de Londres 
desde Octubre último, y su éxito hasta 
aquí ha demostrado cuán poco se presta 
à las prácticas administrativas.

La venla’por medio de comisionados e.s- 
peciale.s aparte de otros inconvenientes, 
no siemprcges la mas económica; coloca á 
ía Administración fuera del contacto in-

para las ventas sucesivas que tas que 
exige la índole especialísima de aquel pro
ducto.

Bajo estas bases se ha formulado el 
pliego de condiciones para la venta,ordi
naria de 13,000 quintales de las existen
cias actuales que estarán disponibles en 
Sevilla, y de las que, procedentes del úl
timo contrato con la referida casa de Ros- 
thschild, resulten en el depósito de Lón- 
dres en el dia prefijado para la subasta. ■

Fundado en las razones expuestas, el 
Ministro que suscribe de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la soberana aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 22 de Mayo de 1838. —SE^O- 
R P. de V. M.—El Ministro 

de Hacienda, José Sanchez Ocaña.

REAL DECRETO.

En vista de lo que Me ha espuesto eLMi- 
nislro de Hacienda, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, Vengo en decretar lo si 
guíente:

Artículo 1Se procederá á la enaje
nación en pública subastado 13 000 quín
talas de azogue pertenecientes al Estado, 
que existen en los almacenes de Sevilla, 
y á la de las conlidades de dicho artículo 
que se encuentren en los diques deLóndres 
en el dia del rematé.

Art. 2.° Las referidas licitaciones se 
celebrarán con entera sujeción al pliego de 
condiciones aprobado con esta fecha, anun
ciándolas con cuatro meses de antelación

Sevilla, y la de los segundos, en los di- 
qm^s de Lóndres. J

2.’* Los precios mínimos admisibles 
por quintal de azogue, así de los que exis
tan en Londres, como de los que se entre
guen en Sevilla, se fijarán por el Ministe
rio de Hacienda, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros,2en pliego cerrado, que no 
se abrirá hasta el acto del remate.

Las proposiciones se admitirán 
desde 200 quintales en adelante, y serán 
desechadas las¿quc nojleguen à este nu
mero.

4." Se extenderán en pliegos separa
dos las proposicionos”que se hagan para 
compras de azogues en Sevilla ó Londres, 
áun cuando procedan de una misma per
sona. Estas proposiciones sej entregaran 
en pliegos cerrados, rubricados en el sobre 
por los proponentes, y con e.'^tricta suje
ción á los modelos que se publican a con-- 
linuacion,* señalados'con los¿número3 1.

Y se anuncia en este Bolelin oficial 
para conocimiento de los Ayunta
mientos de esta provincia á fin de que 
á la mayor brevedad presenten á su 
liquidación los recibos de los sumi
nistros que hayan hechoá las tropas 
del egercito y Guardia civil en ei ci
tado mes. Logroño 14 de Julio 1858 
—Toribio Rubio Campo.

mediato condos especuladores y consu
midores, y priva à la misma de apreciar 
la verdadera situación dejos mercados, 
sin cuyo conocimiento nunca podrá em
prenderse con acierto y provecho una es
peculación de esta naturaleza.

Aun cuando la subasta publica es poco

PARTE OFICIAL DE LA GACETA. 
MINISTERIO DE HACIENDA.

EXPOSICION Á S. M.
SEÑORA: El resultado de los contratos

acomodada á las transacciones comercia
les ofrece, con lodo, ventajas inaprecia
bles por la publicidad y garantía de que 
van revestidos estos actos.

No parece necesario por lo tanto hacer 
uso ahoi-a de la autorización concedida en 
la citada ley de 24 de Junio.?baslando 
para dar salida á los azogues la venta de 
ellos en subasta’pública, anunciándola en 
la Gacela de Madrid con la anticipación 
de un plazo que no baje de cuatro meses, 
y .ademas por medio de los Boletines op- 
dales de las provincias y pe los periódi
cos exlrangeros de las principales plazas 
comerciales de Europa y América, para

cuando ménos.
Art 5 ® El Ministro de Hacienda que

da encargado de adoptar las demas dispo
siciones necesarias para el cumplimiento 
de este decreto

Dado en Aranjuez á veintitrés de Mayo 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.=-El Mi
nistro de Hacienda, José Sanchez Ocaña. 
Pliego de Condiciones aprobado por Real 

decreto de esta fecha para la venta en 
subasta púb’icade 13.000 quintales de 
azogue, que se entregarán en las Ata
razanas de Sevilla, y de los que el 50 de 
Setiembre de este año resulten ademas^ 
existentes en los diques de Londres, á 
saber:
1 .* El Gobierno español vende en su

basta pública 15.000 quintales de ^azogue 
procedentes de las minas de Almaden, 
que se hallarán envasados en frascos de

y 2.°
3.” Las proposiciones para la compra 

de estos azogues se podrán formalizar en 
Madrid ó en Londres. Las que lo sean en 
Madrid se recibirán en el Ministerio de 
Hacienda, en el acto de la subasta, según 
se dirá en la condición 14; y las que lo 
fueren en Lóndres se entregarán en la co
misión de Hacienda de Españaien aquella 
capital, hasta el'dia 22 inclusive de Se
tiembre próximo, por la que se enviaran 
al mismo^Ministerio los pliegosjecerrados 
que las contengan, á fin de |que puedan 
llegar con la anticipación necesaria y 
abrirse como los demas en [el acto del re- 

^^6^“ Es circunstancia'indispensable p^- 
ra presentarse como postor depositar pre
viamente una cantidad en metálico, o su 
equivalente en efectos públicos admisibles 
para fianzas, que no baje del 7 por cienh» 
del importe del pedido de azogues que se 
haga. Estos depósitos no sirven para pago 
del azogue que se intente adquirir, y serán 
devueltos tan pronto como se justifique di-

hierro.
Del mismo modo vende los quintales de 

azogue de igual procedencia que se hallen 
existentes en los diques de Lóndres el dia 
30 de Setiembre próximo, los cuales tie
nen también envases de hierro en frascos,

que en 3 de Marzo y 6 de Noviembre de , se 
1832 y I.® de Marzo de 1834 se cele
braron con la casa N M. Rothschild é hi-
jos, por la venta en parlicípacion^y comi-

cho pago.
7.* Los liciladores que presenten sus 

proposiciones en Madrid ejecutarán el de
pósito que previene la condición anterior 
en la Caja general de Depósitos, acompa
ñando à la respectiva proposición^ el do
cumento que lo acredite.

Los que las presenten en| Londres po
drán hacer el depósito en la Comisión de 
Hacienda de España en aquella capital; la 
cual les facilitará un resguardo que acre
dite el cumplimiento de dicha forraalidan. 
Los dueños de estos documentos podran 
consignar en su caso en los mismos, y an
te la referida Comison, el nonabre y ape
llido de la persona que haya de represen
tarles en Madrid en el acto del remate, cu
yos documentos bastarán para acreditarja 
aptitud para el citado encargo idenUlKa- 
d^ que sean las perdonas que los exhiban.

“ Se declaran desde luego inadmisi-

----------- ’ X licitadores Así Y cuyas existencias se calcula ascenderán 
aer mayor numeio de litilaüores. j y j nninlalps
interesarán, nalomlmente los grande » ÆS a'l'ea nrimeros. ó sean los 8.* Se declaran

OOO quintales, se hará a los comprado- bles las proposiciones te . • .
en los almacenes de las Al,.razanas de tadores que no j.isl liquen el deposilo en

alratr mayor número

y pequeños capitales dedicados á este 
tráfico, sin que para ello tenga la Admi- 

i- nistracion que imponerse mas limitaciones

La entrega de los primeros, ó sean los 
lo 000quintales, se hará á los com’""'’''
res en
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forma prevenida en la condición anterior.
9. “ Se devolverán en el acto del re

mate los documentos de depósito hechos 
en Madrid ó Lóncfres para garantir las pro
posiciones que no reíulten admitidas; pero 
cuando lo sean en parte, solo se dispondrá 
la devolución de la que proporcionalmente 
fue re'desechada.

10. Si se verifican las ventas de todas 
las cantidades de azogues á que se refiere 
este pliego, el Gobierno español no ejecu
tará ninguna otra durante el término de un 
año, á contar dede la fecha de la adjudi
cación, sin que exceda en un 10 por 100 
del precio respectivo del remate, así del 
azogue que se entregue en las Atarazanas 
de Sevilla, como del existente en los di
ques de Lóndres; pero en el caso de que 
la adjudicación solo se verifique en par
te por falta de proposiciones admisi
bles, el plazo parala venta, con el mismo 
aumento sobre el precio medio, se reduci
rá en proporción de la cantidad de azogue 
que resulte sin adjudicar

El Gobierno se reserva, sin embargo, 
facilitar, conforme á las órdenes vigentes 
ó que se dicten en lo sucesivo, las cortas 
cantidades de azogue que puedan ser ne
cesarias para el consumo de los estableci
mientos industriales del Reino.

11. El pago del valor de los azogues 
que se rematen y adjudiquen se verifica
rá en metálico, bien sea en Madrid, ó en 
la plaza de Lóndres. Y en el primer caso, 
se hará el pago en la Tesorería central, y 
en el segundo en la Comisión de Hacienda 
de España en aquella capital en libras es
terlinas, consideradas al cambio de 49,50 
dineros por peso fuerte.

El rematante que no realice el pago 
dentro del improrogable término de 50 
dias siguientes al de la fecha de la órden 
de adjudicación, perderá el depósito hecho 
con arreglo á la condición 6.cuyo im
porte se aplicará al Tesoro sin otra decla
ración, quedando en este caso sin efecto 
el remate de la cantidad de azogue que le 
hubiere sido adjudicada.

12. Verificado el pago, se entregará á 
los rematantes, inmediatamente en las 
Atarazanas de Sevilla y en los diques de 
Lóndres, el azogue adjudicado. Al recibir
lo, se asegurará el comprador de la en
trega á su satisfacción, sin que le quede 
despues derecho á reclamación alguna.

13. El remate se celebrará en esta 
corte á la dos de la larde del dia 30 de 
Setiembre del año actual en el Ministerio 
de Hacienda ante el Ministro del ramo, 
que presidirá el acto, y con asistencia del 
Asesor general, de los Directores genera
les de Consumos, Casas de moneda y Mi
nas y de Contabilidad de Hacienda pública 
y el Escribano mayor de Rentas.

14. Hasta las dos y media del citado 
dia se admitirán los pliegos numerándo
los correlativamente.

Acto continuo se procederá á la lectura 
riel pliego en que se hubiesen respectiva
mente señalado los precios mínimos admi
sibles por los azogues que se venden, á 
entregar, ya en Sevilla, ya en Lóndres; y 
despues se abrirán y leerán también, con 
las formalidades correspondientes, los plie
gos de las proposiciones que se hubiesen 
presentado; lomándose razon de ellas con 
la debida claridad para que aparezcan se
paradamente los pedidos que se hagan de 
azogues á recibir en Sevilla ó en Lóndres.

15. La adjudicación de los azogues 
tendrá lugar con la misma separación, en 
la forma siguiente:

l. ° Se clasificarán las proposiciones 
por el órden de precios ofrecidos de ma
yor á menor, desechándose las que no cu-' 
br-an el tipo señalado.

2. ° Se adjudicarán los quintales de 
azogue que se anuncian en venta por el 
Órden referido de precios de mayor à 
menor.

3, ’ Si resultasen proposiciones iguales 
en precio, se hará la adjudicación empe
zando por la proposición en que se pida 
mayor cantidad de quintales de azogue, y 
adjudicando lo restante á la de menor pe
dido.

4. “ Si las proposiciones fuesen iguales 
en precio y cantidad de quintales, se 
abrirá entre los postores que se encuen- ]

tren en ese caso que asistieren á la subasta 
personalmente, ó por medio de apoderado, 
una licitación verbal, que durarará ÍS 
minutos, y trascurridos los cuales, se ad
judicará el azogue al que resulte mejor 
poslor.

Y 5.“ Si los autores de las proposicio
nes empaladas renunciasen á mejorarlas 
de viva voz, se hará la adjutlicacion por 
sorteo en el acto del remate.

16. Comunicada á ¡os rematantes la 
órden de adjudicación, se formalizarán los 
compromisos contraídos por medio de es
critura pública, sometiéndose en un lodo 
á lo que dispone el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 y Real Instrucción de 15 
de Setiembre del mismo año.

17. Los gastos de escritura serán de 
cuenta de los respectivos adjudicatarios, 
así como los que ocasione el remate, que 
se distribuirán á prorata con arreglo al 
importe de los lotes ^adjudicados.

Aranjuez 23 de Mayo de 1858 =José 
Sanchez Ocaña.

Modelode proposiciones.
. NUMERO l.°

Para los azogues que se reciban en 
Sevilla.

Conforme con el pliego publicado en la 
Gaceta de ñJadrid de..........de.......... ........  
último, el que suscribe compra al Gobier
no español................ quintales de azogue, 
que recibirá en las Atarazanas de Sevilla, 
al precio de........................ reales vellón
el quintal.

(Fncha y firma ) 
(Domicilio.)

. NOTA. No se admite fracción que no 
complete un cuartillo de real.

NUMERO 2.’
Para los azogues que se reciban en 

Londres.
Conforme con el pliego publicado en la 

Gacela de Madrid de........... de.................. 
último, el que suscribe compra al Gobier
no español............. quintales de azogue, 
que recibirá en los diques de Lóndres, al 
precio de...... ...................... reales vellón
el quintal.

(Fecha y firma.) 
(Domicilio.)

NOTA. No se admite fracción que no 
complete un cuartillo de real.

ADMIMSTRAfiíO^ TRIl^CÍPAL OE 
Hacienda pública de la provincia 

de Logroño, 
A.'^UNíCIO.

El dia 30 del actual y hora de las 12 
á la una de la larde, se celebrará en el 
Gobierno de esla Provincia bajo la presi
dencia de su Señoría y en la vi la de Vi- 
llamedianabajo la del Alcalde de la mis
ma, la venta en publica subasta de varias 
fincas rusticas y urbanas existentes en el 
término de dicha villa, para reintegrar á 
la Hacienda del importe á que asciende el 
alcance que ha resultado contra Don Ser
vando Palacios, Administrador que fué de 
Rentas Estancadas de Estella, provincia de 
Navarra, cuyas fincas, fueron hipotecadas,, 
para garantir la responsabilidad de este 
empleado, y las mismas que serán adjudi 
cadas al poslor mas ventajoso.

Si algún licitante quisiera con anterio
ridad adquirir noticias acerca de las fincas 
que se han de sacar á la venta, su tasación 
y cuantos pormenores necesiten, podrán 
acudir á la Administración de Hacienda 
pública de esta provincia y á la Alcaldía 
Constitucional de la citada Villa donde 
estarán de manifiesto.

Lo que se anuncia al publico para in
teligencia y gobierno de los que deseen 
interesarse en dicha subasta. Logroño 14 
de Julio de 1858.—Diego Fernandez 
Segura.

ALCALDIA
CONSTITUCIONAL DE LOGROiÑO.

Anuncio.
En virtud de acuerdo del Exemo. Ayun- J

tamiento Constitucional de esta Capital, 
aprobado por el Sr. Gobernador de la 
provincia,, se saca á pública subasta la 
construcción de una caseta al otro lado 
del puente sobre el rio Ebro, con destino 
á los dependientes municipales,’’cuyo pre
supuesto asciende á la cantidad de veinte 
y tres mil nuevecienlos ochenta y tres 
reales vellón.

El acto tendrá lugar en la Sala^Consis- 
lorial y ante S. E. de once á doce del dia 
22 de Agosto próximo venidero, con arre
glo al Real decreto de 27 de Febrero é 
instrucción de 18 de Marzo de 1852.

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado acompañado de carta de 
pago de la caja de depósitos de la canii- 
dad, cuando menos, de mil quinientos 
reales, y arregladas al modelo que á con
tinuación se inserta.

Toda proposición que no esté conforme 
con el modelo; que esceda del presupues
to ó que carezca del documento justifica - 
tivo del depósito referido, será deshecha- 
da.

Durante la primera media hora se reci
birán los pliegos, y pasada ésta no se ad
mitirá ninguno.

Las cartas de pago del depósito se de
volverán luego de concluido el acto á los 
lic¡tado.''es, reteniéndose únicamente la 
del autor de la proposición que se decla
re mas ventajosa.

Los pagos los verificará el Exemo. A- 
yuntamienlo por quincenas vencidas á la 
presentación del certificado del Director 
de las obras.

Los'planos, presupuesto y pliegos de 
condiciones facultativas y económicas es
tán de manifiesto en la secretaría munici
pal.

Logroño 11 de.Iulio de 1858 ==.Grego- 
rio Martinez y Luco.—Por acuerdo de 
S. E , Justo Martinez, Secretario.

Modelo de proposición.

D. N. N.. vecino de.......... enlerado 
del anuncio publicado por la Alcaldía 
Constitucional de Logroño, con fecha 11 
de Julio último para la construcción de 
una caseta al otro lado del puente sobre 
el rio Ebro, del presupuesto, planos y 
pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas, me obligo á ejecutar las obras 
con sugecion-extricta á los referidos pla
nos y condiciones por la cantidad de 

reales vn. (en lelray

Fecha y firma del proponenle.

Autorizado previamente el Exemo. A- 
yunlamíenlo Constitucional de esta Capi
tal por el Sr. Gobernador de la provin
cia, ha acordado cootratar en licitación 
pública celebrada con arreglo al Real de
creto de 27 de Febrero é instrucción de 
18 de Marzo de 1852 las obras de repa
ración del camino de Barrigüelo, en el 
trozo comprendido entre el puente titula
do colorado y la antigua noria, cuyo pre
supuesto asciende á la cantidad de cin
cuenta y siete mil trescientos ochenta y 
seis reales, cincuenta céntimos, habiendo 
señalado para su remate la hora de doce 
á una de la tarde del dia veinte y dos de 
Agosto próximo venidero.

El acto tendrá lugar en la Sala Consis
torial y ante el Exemo. Ayuntamiento.

Durante la primera media hora se pre
sentarán los pliegos cerrados y pasada 
esta no se admitirá niguno.

Para tomar parte en la subasta debe
rán consignarse en la caja de depósitos 
dos mil quinientos reales.

Toda proposición que no vaya acom
pañada de la carta de pago de dicho de
pósito, como la que'esceda del presupues
to ó que no este conforme con el modelo 
que se inserta à continuación será deshe- 
chada.

La memoria, presupuesto y pliego de 
condiciones facultativas y económicas 
con sugeccion á las cuales hande suje
tarse las obras, están de manifiesto en la 
Secretaria de S E.

harán por quincenas ven
cidas á la presentación de los correspon

dientes certificados del Director de u 
obras.

Logroño II de Julio de 1858.—Gregn 
rio Martinez y Luco.—Por acuerdo 
S. E., Justo Martínez, Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N.... vecino de... enteradodji 

anuncio publicado por la Alcaldía Co¿ 
titucional de Logroño para el remate de 
las obras de reparación del camino de Bar. 
rigüelo, en el trozo comprendido entre ei 
puente titulado colorado y la antigua no 
ria; de la memoria, presupuesto, plano y 
pliegos de condiciones facultativas y eco. 
nómicas me obligo á ejecutarlas,coasipg, 
cion ex trida á dichos planos y plíegos'^de 
condiciones por la cantidad de rs. vn..„
(Se espresará la cantidad en letra)

Fecha y firma del proponente.

INSTITUTO DE 2.“ ENSEÑANZA DE 
LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

En conformidad con lo dispuesto por 
la Dirección general de Instrucion públi
ca en 4 de Junio último, los exámenes de 
I .“y 2 ° año de este su.slitulo darán prin- 
cipioel dia I.® de Agosto próximo.

En su virlud, los alumnos de dicho.? 
años que se hallen matriculados en ense
ñanza doméstica, se presentarán en el 
Instituto del 1.' al 15 de Agosto, á fin de 
sufrir el exámen de prueba de curso, se
gún lo previene la regla 4.“ del art. 157 
de la ley de Instrucción pública.

La matrícula para el curso próximo de 
1 858 á 59 estará abierta en el Inslitnto 
desde el 15 hasla el 31 de Agosto.

Para matricularse en primer año se ne
cesita acreditar con la parí ¡da de bautis
mo haber cumplido la edad de nueve años, 
y someterse á un examen de inslruccioi 
primaria en el mismo instituto; pero si 
el alumno hubiere de matricularse en en
señanza doméstica, podrá sufrir el exá
men ante el Profesor de instrucción pri
maria del pueblo en donde resida, y el 
Profesor certificará haber examinado y 
aprobado al alumno, y el Alcalde auto
rizará el certificado.

Por dicho exámen satisfará el alumno 
20 rs. y 120 por derechos de matrícula, 
que entregará de una vez, si la malricn- 
la fuese para enseñanza doméstica, y en 
dos plazos si se matricula en enseñanza 
pública.

Para matricularse lo mismo en ense
ñanza pública que en la doméstica, no ne
cesita presentarse el alumno en el Insti
tuto, sino que puede matricularse por 
comisión.

Los exámenes de instrucción primaria, 
y los extraordinarios para los alumnos, 
que por enfermedad, suspension ú otro 
motivo no probaron curso en Junio últi
mo, se celebrarán del 15 al 31 de A- 
gosto.

Por JReal órden de 24 de Junio último 
se ha prorogado hasta el 31 de Agosto 
la facultad concedida en la Real órden de 
9 de de Setiembre de 1854 por la que se 
permite incorporar en las Universidades é 
Institutos los estudios de 2/ enseñanza 
hechos en los Seminarios. En su virtud 
el instituto admitirá hasla 51 de Agosto 
la incorporación de los estudios de filoso
fía hechos en los seminarios, incorporan
do por anos.los cursos de latinidad, y por 
asignaturas los cursos de filosofía.

^Fínalnient i en los espresados días del 
15 al 31 de Agosto se admitirán los 
alumnos internos, que deseen pasar el 
curso dentro del Establecimiento.

El dia 1 ° de- Setiembre se hará la 
apertura del curso, y el 2 dará principio 
la enseñanza del Establecimiento.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto 
en la nueva ley de instrucción pública 
y en el reglamento vigente se anuncia 
por medio del boletín oficial para conoci
miento de los padres y alumnos de este 
Instituto. Logroño 8 de Julio de 1858.— 
El Director, Julian Orodea.
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